
 

  

 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: BANCO DE COLOMBIA S.A. 

EJECUTADO: EDWIN ANDRÉS RAMÍREZ FLÓREZ 

RADICADO: 17013311200120210002500 

FECHA: 19 DE MAYO DE 2021. 

 

En el expediente digital de la referencia venció el término de traslado 
de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, sin 

obtener ninguna intervención por la parte ejecutada. 
 
Conforme al mandato contenido en el numeral 3 del artículo 446 de la 

Obra General del Proceso, se aprueba la liquidación del crédito por 
estar ajustada a derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 
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